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Ciudad de México, a veintid6i'de'brIro de dos mil diecisiete, se da cuenta a la 
Ministra Instructora\MargarIta-BeatrizLuna,Ramos, con el oficio recibido en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondenciade este Alto Tribunal, el cual 
fue registrado con el numero'8737,y,ue consta de lo siguiente 

Oficio núméro CNDH/GSRAJ/Ct1456/20.17 de Rubén Francisco 
Pérez-  Sánchez, 1 en ú 	rate edelegado de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos." 
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Ciudadde Mexico, aveintidodefebrerp 	Tul diecisiete. 1 
• 1 	 l 

" 
Agreguesealexpecente •para\'que.surta efectos legales el oficio de • -.. 	:' .\V 	. •,.. 

cuenta de Rubén FrncicoPerez Sanche, su carácter de delegado 

de la Comisión.Nacona,l'dé-los.Deechos Humanos, personalidad que tiene 

	

reconocida en autos`, J.I 	 domicilio` para oír y recibir 

,/. 'í• 
, 

Visto 	 305 del Código Federal 

de Procedimientos Civiisdp.Ii'b 6h:síjietoria, en términos del artículo 

1 de la Ley ReglamentariaQ.-s Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se tiene por 

notificaciones en eta ciudad. % '. 

Notifíauese
' 
 or lista. 

señalado nuevo domic 

ciudad,. 

ra oír y recibir todo tipo de notificaciones-en esta 

t\.'"rrrr  

Lo provéyó y firma la Ministra Instructora Margarita Beatriz Luna 

Ramos, quien actúa con. Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección 

de Trámite- de 	ñntroversias 	nstitucionales 	. de 

InconstitÚcional¡dad d- la Subsearía General de 

Tribun 'I, que da fe. 

ccione1s de 

de ese Alto 
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